
REPUBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
Depto. de Secretaría Municipal

                                    REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 10

Siendo las 15: 00 horas del día Martes 03 de febrero del 2009, en las dependencias de la Biblioteca 
Municipal , se da comienzo a la reunión de Concejo Municipal Nº 10, presidida por el concejal Cristian 
Peña Morales por ausencia del Alcalde titular, y la presencia  de  los concejales Alfredo Venturelli 
Pumero, Roberto Chamorro Fernández, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva y Mario 
Fuentealba Cotal.-

También está presente el Secretario Municipal  Don  Guido Figueroa Cerda y  señor Administrador 
Municipal Don Carlos González Arcos quien además es Alcalde subrogante Administrativo.-

Tabla:

1.-  Lectura del Acta Anterior 
2.-  Lectura de Correspondencia Recibida
3.-  Informe del Presidente del Concejo
4.-  Definir Nombres de Calles y Pasajes de Pobl. Nueva 
5.-  Audiencia Jefa Daem, tema (dudas respecto Jubilación n Profesores)   17: horas  
 6.-  Puntos varios 

Al empezar la reunión se  aclara que como el Municipio esta tomado por los Pro –Empleos,  hoy  no se 
tendrá grabación de esta reunión  y  a continuación se da lectura a la correspondencia recibida 

 Memorándum Nº 16 DE 15-01-2009, del Señor José Armando Sáez Díaz que remite nomina de 
trabajadores de de Programas de Empleo y PMU 

 Del Concejo local de Deportes solicitando subvención de $800.000 pesos para realizar 
actividades Deportivas de verano. 

 Ord. .Interno Nº 11 DE FECHA 20.01.2009, del Secplan en que se informa sobre cuales son los 
diseños de Ingeniería que se desarrollan para el programa de Pavimentación Participativa.

 Oficio Nº 40   de fecha 29.01.2009, de la jefa del DAEM, en que se  propone modificación
Presupuestaria por un monto de $ 301.302.-



 Carta de fecha 29.01.2009, de familiares de Don José Rivas Valdebenito (Pepe Rivas),
proponiendo su nombre para que sea colocado en una de las calles o pasaje de la  nueva 
población que está en construcción en  el  sector Norte de nuestra Comuna . Se considera buena 
idea.-

 De Don José Castro Vega, propietario del complejo Turístico Millaneco, quien solicita 
subvención por un monto de $ 1.000.000, para la actividad “SEMANA DE LAS PLAYAS DE 
LEBU”. El Concejo decide que lo apoyara con premios y la amplificación, pues subvención   no 
seria posible.-

 De la directiva de la junta de vecinos Nº 05 de la población, quien solicita reactivar la 
adquisición de un terreno que permitirá la comunicación vial entre las calles prolongación Prat y 
Luis cruz Martínez .-  El Concejo expresa que este tema esta bajo el contexto del programa
“QUIERO MI BARRIO ”,y con fondos de  ese  programa se va a  comprar el terreno antes 
mencionado.- Se acuerda que se responda la nota de los vecinos. El secretario agrega que 
también habría que ver el loteo existente del sector de exterrenos de ferrocarriles.-

                        HOJA Nº 2 DELACTA Nº 10 DE FECHA 03/12/2009

 Carta de Enero del 2009, de la junta de vecinos , Ranco-El Rosal, quienes solicitan al Concejo el 
apoyo para conseguir cupos de Pro- empleos para ese sector, y hacen llegar un listado de 20 
personas.-  Se acuerda que se responda que el Concejo no tiene ingerencia en la contratación d 
esas personas, tampoco  los Concejales en forma individual , y que por política Municipal el que 
tiene ingerencia en ello son los Sindicatos de esos mismos programas.-

 Carta de fecha 7.01.2009,de la Señora Ángela Sandoval Rifo, presidenta del departamento de
profesores jubilados del Colegio de profesores de Lebu, agradeciendo el hecho de considerarlos 
a ellos con un  bono.-

 Carta de fecha 05.01.2009, del Conjunto  de proyección Folklórica Millaneco de Lebu , quienes 
solicitan una subvención Municipal para un evento de aniversario de ellos. Se acuerda se  les
solicite el detalle del  programa a realizar con indicación de la fecha.-

 Carta del Rotary club de Lebu manifestando su molestia porque el Municipio “por ordenes 
superiores” sacó  el símbolo rotario de la piedra negra. El Concejo expresa que efectivamente 
fue una falta de respeto sacar la rueda dentada sin avisarle, dado que por el tiempo que lleva en  
ese lugar existe algún grado de  derechos  de posesiòn. También menciona que esta carta fue 
publicada en el diario y  que viene  dirigida al Alcalde a quien además se le solicita audiencia, y 
la concejo se le deriva una copia,  solo para su toma de conocimiento.-

En ese momento ingresa a  la sala la Señora María Catalina Martínez Díaz, jefe del DAEM, quien 
entrega un informe del proceso de jubilación  de profesores del año 2009.  se expone que los 
profesores  que  están en condiciones de  jubilar y que podrán acogerse al retiro son :



- Gladys Pedrero González
- María Hermosilla Sáez
- Luis Lobo Bueno 
- Gilberto Fuentes Díaz
- José  Sanhueza Herrera 
- Al.ida  Núñez Ebunnur 
- Mariela Herrera Melgarejo 
- Eva Moraga Rojas 
- Fresia Parra Guzmán
- Verónica Soto Alvarado 
- Arturo Fuentes Navarrete 
- María Nieda Mauri

Algunos de los mencionados desean  irse, la Sra. Eva Moraga y Fresia Parra se les declarará la vacancia  
del cargo, la Sra. Verónica presentó  su renuncia en la fecha correspondiente pero ahora esta 
retractándose de haber renunciado.-

Los Señores Arturo Fuentes y María  Nieda no desean  irse y no renunciaron a sus cargos en la fecha 
respectiva.-

El Concejal Hernán Gutiérrez expone  la explicación de la Sra. Catalina  hay sido muy  aclaratoria  e 
importante  y que los comentarios que se habían  recibido  decían que el DAEM  estaba obligando a 
renunciar, y  ha quedado claro que  no es así

                                   HOJA Nº 3 DEL ACTA  Nº 10 DE FECHA 03/02/2009

En otro tema se analiza la modificación presupuestaria Nº 02 del DAEM aprobándose de la siguiente 
manera:

                                                            INGRESOS                                                          MONTO

05                                        C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES                          M$   2.069.-



05.03.003                               De la Subsecretaria de educación                                M$   2,069.-
05.03.003.001.                       Subvención de escolaridad   
05.03.003.001.008                 Subenc. De Mantenim. Y Reparaciones                                2.069.-

13                                  C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL M$ 299.233          
   
13.03               De Otras Entidades Publicas 
13.03.002               De la Subsecretaria de Desarrollo Regional Admtvo.
13.03.002.001.001.         Fondos F .D. N.R Copnstrucc.Estb. JEC                                        97.214.-
13.03.002.001.002          Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal    148.996 
13.03.004.001.001          Aporte Capital  Adicional  Fondos J.E.C                                         53.023
________________________________________________________________________________

                                         TOTAL   DE   INGRESOS                                                M$    301.302

                                         GASTOS                                                                              MONTO

2152206                Mantenimiento y Reparaciones 
2206999001          Subvén. De Mantenimiento L/ 19532                                               M$ 2.069.-
21529                    C.X ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
2152904002          Mobiliario y equipamiento JEC.                                                       M$  28.439

3121502               Obras Civiles 
310204001001     Construcción Adec. E Implem. Para JEC                                            M$  121.798
3102004001004   P.M.U Escuela  F- 788                                                                      M$    49.968
3102004001005   P.M.U Escuela  F- Graciela Muller                                                    M$    49.886
3102004001006   P.M.U Escuela  F- 790                                                                       M$    49.192
  ________________________________________________________________________________

                                                                                                                                     
                                          TOTAL GASTOS                                                                M$     301.302

En este mismo tema, el  Secretario Municipal aclara que en rigor, la ejecución de proyectos por 
administración directa debería realizarse por la Dirección de Obras, esto está en la ley de 
Municipalidades, en la General de Urbanismo, Constructores  y en el reglamento Interno del 
Municipio.-
En otro tema,  el Concejal Cristian Peña propone que la Srta. que trabaja en la biblioteca del 
establecimiento Educacional Fresia Graciela Muller quien es Relacionadora  Publica, debería pasar a 



trabajar en el DAEM,  pues se han  visto fallas  de protocolo en algunos actos del DAEM. Sin nada mas
agregar se retira de la sala la Señora  Catalina,  Jefa del  DAEM.-
                                       HOJA Nº  04  DEL ACTA 10 DE FECHA 03/02/2009

Posteriormente se sugiere que el tema  del nombre de la  población  nueva  y  sus calles y pasajes se  
deje   para el próximo jueves.-

En puntos varios, el Alcalde (s) expone que el Municipio estuvo tomado el lunes y martes y recién acaba 
de ser entregado por una reunión que se realizó  recientemente con el Seremi de Trabajo.-

Agrega que en este momento hay más de 30 funcionarios con vacaciones.-

Se pregunta si habrá   una inauguración de la Feria Gastronómica o de la búsqueda  del tesoro, a la cual 
sean invitados los Concejales .y se recomienda que se realice una inauguración que  considere un corte 
de cinta,  con el objeto que se vea que es una actividad Municipal

En puntos varios los Concejales se quejan por invitación extemporánea a una actividad con unas 
personas de Suecia, molesta  que se llame a ultima hora dando la impresión que hay mala planificación.-

En general se encarga al Administrador Municipal y Alcalde (S) se informe con anticipación a los 
Concejales cuando se les necesita.-

Se menciona que la Publicidad para este año es la misma que la del año pasado, pero el año pasado a 
esta fecha se habían  realizado 2 a 3 actividades.-

El Concejal Roberto Chamorro expresa que talvez lo que falta es comunicación incluso entre los 
mismos Concejales.-

La Concejala Gloria Valderas, expresa que ella encuentra que los artistas que vienen son buenos, La 
noche y Juana fe son Conjuntos de primera Línea.-

El Concejal Cristian Peña expresa que Lebu  es la Municipalidad que está  invirtiendo menos en el 
verano que  los de provincia. Siempre en este tema  la Concejala Gloria Valderas expresa que la 
selección de los artitistas  para la Feria Gastronomica y la feria Guachaca no se realizó por separado.-

El Concejal Roberto Chamorro, quien estuvo en la comisión informa que la selección fue por 
disponibilidad de tiempo de los artistas, y  la Concejala Gloria Valderas agrega que ella piensa que los 
artistas de ambas actividades deberían contratarse según la orientación del Municipio, y  tampoco se 
repartieron bases para que postulen  los que desean participar.-

Ante la consulta del Concejal Venturrelli se informa que el jefe de RR.PP  es Don William  Montaña,
segundado por Pablo Bucholtoz y en el Municipio Carlos Mendiburu Lleva la parte difusión 

En puntos varios:



Respecto al caso de un joven lebulense que juega en Huachipato se informa que el club lo inscribió en el 
colegio Asunción de Talcahuano, y lo beca con los estudios, la pensión la debe aportar el apoderado. 
Alo que hace mención que el joven tiene la beca Municipal y se veá forma de ayudarlo con 20.000 
pesos mensuales mas.-

En otro tema se solicita un paradero en el sector Curico y Santa Fe por el lado de Lebu hacia los Álamos

También se consulta por la plaza y por los  Cambios en el sentido del Transito. El concejal Alfredo 
Venturelli expresa que le preocupa que al recibir la plaza se otorgue de inmediato la  entrega al uso 
publico de la calle Andrés Bello, especialmente los taxis colectivos, y recomienda que se  converse con 
el Señor Hugo Cautivo para que se autorice los cambios en el sentido de las calles.-
Por su parte la Concejala Gloria Valderas  Consulta por la calle Prolongación Prat, a  la cual se responde 
que esta en el Programa Quiero mi Barrio.-

La Concejala agrega que esta misma calle desde la Barraca  la Montaña hacia acá, la vereda está tomada 
por un vecino. Se acuerda comunicar al DOM.-

                                        HOJA Nº 5 DEL ACTA Nº 10 DE FECHA 03/02/2009

Siempre la Concejala Gloria Valderas expone su preocupación por más casas de la población Esmeralda 
que esta bajo el nivel de la calle. La idea seria realizar un proyecto de levantamiento de casas.-

También se informa que en el proyecto de paseo calle Rioseco, se accidentó una persona que es 
discapacitado.-

Respecto a  las becas, el Concejal Mario Fuentealba expresa que se trabajó con la comisión  becas y la 
Señorita María Elena Parra, quien va a venir al Concejo a dar a conocer los indicadores que se 
definieron al respecto. Se acuerda invitarla para el próximo jueves.-

Respecto al hogar de Concepción no se ha Reunido la comisión pues la Sra. Claudina Caamaño se 
encuentra de vacaciones

También indica que seria interesante conocer cual es la cartera de proyectos a presentar para el próximo
año pues se sabe que va a haber más recursos. Se acuerda invitar el próximo martes a Jury Delgado. Se
informa que este viernes  viene a Arauco el Sr. Subsecretario Regional y Administrativo.

En otro tema, se Consulta que pasa con las Multicanchas que quedaron malas, a lo cual se informa que 
se recilió el contrato y se cobraron las garantías, pero con esos recursos no se  alcanza a recuperar las 
multicanchas. En las de Jorge Alessandri, y Enrique Weiss habría que sacar el enchape y volver al 
hormigón 

También se menciona que en la calle Covadonga entre Mackay y Juan Antonio Ríos hay problemas de 
falta de luminarias y se solicita un informe al respecto. También se menciona que la calle La Torre con 



Alcazar, en sector semáforo hay un evento (hoyo).Además se expone por parte de todo el Concejo la 
preocupación por el alumbrado publico de la Comuna.-

Don Carlos Arcos, expone que está estudiando la idea que con un proyecto, cambiar todo el alumbrado 
publico de la Comuna. Se acuerda que si eso no resulta se licitara la reparación de los que están 
apagados.-    

    

    

CRISTIAN PEÑA MORALES                    HERNÁN GUTIERREZ ZAMBRANO 
            CONCEJAL       CONCEJAL

GLORIA VALDERAS SILVA                     MARIO FUENTEALBA COTAL                                                  
   CONCEJALA              CONCEJAL

ROBERTOCHAMORRO FERNANDEZ ALFREDO VENTURRELLI PUMERO 
                 CONCEJAL           CONCEJAL

GUIDO   FIGUEROA CERDA 
SECRETARIO  MUNICIPAL  

                                           Y  ENCARGADO  DE   CONTROL


